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pruebas para la provisión de plazas del Cuerpo de Profesores 
Agregados de Bachillerato en la asignatura de Lengua y Li
teratura Catalana.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Hacer pública la continuación de la Orden mi

nisterial de 17 de septiembre de 1080 («Boletín Oficial del Es
tado» del 27) por la que se publicaba la lista única de apro
bados, con indicación del número de orden que les era co
rrespondido, conforme a la propuesta del Tribunal, según 
anexo a la presente Orden.

Segundo.—Los destinos que habrán de tener carácter pro
visional, conforme a lo dispuesto en el apartado 7.4 de la 
mencionada Orden de convocatoria, serán los obtenidos ante 
el Tribunal de acuerdo con el orden de la lista de aprobados.

La fecha de incorporación a dichos destinos será el quinto 
día a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Tercero.—Contra la presente Orden podrán formular los in
teresados recurso de reposición, en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18.de septiembre de 1980.—P. D., el Director-ge

neral de Personal, Fernando Lanzaco Bonilla.
limo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO I (continuación)

21760 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, de la 
Dirección General de Personal, por la que se hace 
pública la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos en el concurso-oposición para la provi
sión de plazas en el Cuerpo de Profesores Agrega
dos de Bachillerato de Lengua y Literatura Gallega.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.1 de la 
base II de la Orden de 7 de julio de 1980 («Boletín Oficial 
del Eslado» del 15) por la que se convocaba concurso-oposición 
para la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo de Profeso
res Agregados de Bachillerato de Lengua y Literatura Ga
llega,

Esta Dirección General tiene a bien disponer:

Primero.—Hacer pública la lista provisional de aspirantes ad
mitidos en el concurso-oposición para la provisión de plazas 
vacantes en el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato 
de Lengua y Literatura Gallega, según el anexo I de esta Re
solución. Los que figuran con RL son los admitidos a realizar 
las pruebas por la reserva del turno libre.

Segundo.—-Declarar excluidos provisionalmente a los aspi
rantes que figuran en el anexo II de la presente Resolución!” 
significándose que para ser incluidos en la lista definitiva de
berán completar la documentación que corresponda de acuerdo 
con el apartado en que figuran:

a) Excluidos por no especificar turno o por haber presen
tado la instancia para más de un turno dentro del mismo Cuer
po: Deberán manifestar el turno por el que optan para realizar 
las pruebas, ya que según el apartado 12 de la base II sólo 
podrán participar en uno de los turnos convocados.

De no completar la documentación se archivará la instancia 
sin más trámite y se les excluirá definitivamente de la partici
pación en el concurso-oposición.

Tercero.—De conformidad con lo establecido en el artículo 11 
del Reglamento General para ingreso en la Administración Pú
blica (Decreto 1411/1888), el cumplimiento de las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria deberá 
acreditarse una vez publicada la lista de aprobados, sin que la

inclusión en la relación de admitidos prejuzgüe que en los mis
mos reúnan las condiciones exigidas en la Orden de convocatoria. '

Cuarto. Los interesados, con independencia de los plazos se
ñalados para las exclusiones a que se refiere el número 2, po
drán interponer en el plazo de quince días las reclamaciones 
previstas en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de septiembre de 1980.—El Director general, Fer

nando Lanzaco Bonilla. ,
Sr. Subdirector general de Gestión de Personal.

ANEXO I
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Apellidos y nombre DNI
Fecha

de
□acimiento

Sierra Rodríguez. María José ... ... 35.232.076 29-10-1948
Souto Negrete, María del Car-

men (RL) .............................................. 33.173.462 14- 8-1946
Soutullo Garrido, Lidia" .................... 33.215.801 19- 2-1954
Taboada Pérez, María José (RL) ... 33.806.511 26- 6-1951
Taboada Rodríguez, Manuel Angel. 33.824.569 17- 7-1955
Torre Gómez, Carmen (RL) ......... 33.206 493 23- 0-1952
Uriarte Basadre, Florentino ............... 33.831.859 24- 3-1957
Valcárce] Guitian. Dolores ............... 34.246.561 27- 1-1948
Varela García, Carlos .......................... 34.247.298 19- 4-1956
Varelá Siianzes - Carpegna, Alva-

ro A................................................... ........ 33.824.617 28- 8-1955
Vázquez Castro, María del Car-

men (RL) .............................................. 34.248.106 11- 7-1956
Vázquez Vilamea, María Dolores ... 33.225.924 25- 2-1956
Verao Pérez Jesús ................................ 33.820.495 28-12-1953
Vidal López, Santiago .......................... 40.556.063 2-11-1954
Villar Calvo, Amalia .........<................ 33.210.071 5- 5-1952

Turno restringido

Blanco Gorgoso, Marina .................... 33.818.992 20-11-1954
Fernández Abella, Juan José ......... 34.377.008 11- 9-1933

ANEXO II

■Asignatura: Lengua y Literatura Gallega

Por no especificar turno al que desean concurrir:

DNI

Arjones Alvarez, María Dolores ... ... 76.513.092
Espiño Amil. Mercedes .......... :........ ... 16.241.231
Fernández Fernández. Concepción ... ... 34.913.325
González Aller, María Antonia Amelia .................... ... 33.199.315
González Cao, María Victoria ......... ... 33.211.622
González Fernández, María Josefa ... ... 32.422.070
González Ucha, José Luis .................... ... 34.912.389
Pérez Móndelo, José ............................ ... 33.213.007
Rodríguez Gómez Luciano ................ ... 12.696.055
Rodríguez González. Rosario .......... ... 34.241.280

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

21761 ORDEN de 23 de septiembre de 1980 por la que 
se adjudica, en virtud de concurso de traslado, 
la adjuntia de «Fisiología animal (Ínter facultativa 
con Farmacia)», Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de La Laguna, al Profesor adjunto don 
Antonio Ramírez Medina.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 12 del actual se resuelve 
concurso de traslado, anunciado por Orden ministerial de 16 de 
junio anterior, para la provisión de varias plazas vacantes en el 
Cuerpo de Profesores adjuntos de Universidad, en orden a adju
dicación directa de algunas de ellas.

Como ampliación a la citada Orden y teniendo en cuenta que 
para 'a adjuntia de «Fisiología animal (interfacultativa con 
Farmacia)-, Facultad de Ciencias de la Universidad de La 
Laguna, existe petición única de Profesor adjunto, titular de dis
ciplina de declarada igual a la que se cita, por lo que no 
resulta necesario el nombramiento de Comisión Especial y si 
procede su adjudicación directa,

Este Ministerio ha dispuesto adjudicar la plaza que se rela
ciona al Profesor adjunto que, asimismo, se indica:

FACULTAD DE CIENCIAS

- «Fisiología animal (interfacultativa con Farmacia)» *

Don Antonio Ramírez Medina, A44EC619, a la Universidad de 
La Laguna.

El interesado tomará posesión de su nuevo destino en el plazo 
de un mes a contar del día siguiente al de la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial del Estado», conformo a lo pro-

ceptuado en el artículo 36, d), de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Es ado, previo cese en su actual destino 

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 23 de septiembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía 
Gomar.

limo. 3r. Director general de Ordenación Académica -y Profe
sorado.

21762 ORDEN de 24 de septiembre de 1980 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el con
curso de acceso a la cátedra de ♦Estadística Teó
rica» de la Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales de la Universidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, 
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 20 de 
mayo de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de junio) para 
provisión de la cátedra de «Estadística Teórica» de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de 
La Laguna, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Juan Velarde Fuertes.
- Vocales: Don Gonzalo Arnaiz Vellando, doñ . María Pilar 

Martín-Guzmán Conejo, don José Miguel Casas Sánchez y don 
Vicente Tomás González Catalá, Catedráticos dé la Universi
dad Autónoma de Madrid, el primero; Alcalá de Henares, el 
segundo; Alicante, el tercero, y Valencia, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Eduardo Bue
no Campos.

Vocales suplentes: Don Francisco Azorín Poch, don Alfonso 
Melitón Rodríguez Rodríguez, don Camilo Lebón Fernández 
y don Ramiro Melendreras Gimeno, Catedráticos de la Univer
sidad Autónoma de Madrid, el primero; Barcelona, el segundo; 
Sevilla, el tercero, y Granada, el cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3." de la Or
den de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuenta 
para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos toda la 
labor docente e investigadora realizada por el Profesor agrega
do en el período anterior y posterior a su nombramiento como 
tal y considerarán un mérito especial el tiempo de permanen
cia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

21763 ORDEN, de 24 de septiembre de 1980 por la que 
se. nombra la Comisión especial del concurso de 
traslado de la Cátedra de «Electrónica» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Valla- 
dolid.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 5.» de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial 
que emitirá propuesta para resolución del ooncurso de trasla
do anunciado por Resolución de 27 de febrero de 1980 («Bole
tín Oficial del Estado» de 7 de marzo) para provisión de la 
cátedra de «Electrónica» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Valladolid, que estará constituida en la siguiente 
forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Antonio Colino López.
Vocales: Don Salvador Bracho del Pino, don Juan Ayala 

Montoro, don Bernardo García Olmedo y don Maximino Ro
dríguez Vidal, Catedráticos de la Universidad de Santander, 
el primero; Valladolid, el segundo; Granada, el tercero, y 
Complutense de Madrid, el cuarto.

Presidente suplente: don Saturnino de la Plaza Pérez.
Vocales suplentes: Don Justo Mañas Díaz, don Vicente Alei- 

xandre Campos, don Luis Sainz Sanguino y don Antonio Civil 
Breu, Catedráticos de la Universidad de Alcalá de Henares, el 
primero; Valladolid, el segundo; Politécnica de Madrid, el 
tercero, y Sevilla, el cuarto.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados 
en el orden que señala el mencionado artículo 5.» de la Ley 
de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel Cobo del Rosal.

limo., gr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado,


